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Informe secretarial, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024), al despacho 
del señor Juez proceso Divisorio No. 2022 00085 informando atentamente que a la fecha 
no se ha pronunciado el perito de acuerdo al traslado del cuestionario realizado por la parre 
accionante. Ryego proveer. 
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Sora, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Conforme a lo ordenado por este despacho en audiencia virtual de fecha del cinco (5) de 
abril del presente año, la parte accionante mediante memorial radicado a este despacho el 
día dieciséis (16) de abril cursantes, observarnos en el correo institucional del despacho, 
como en el correo aportado por el señor perito LAUREANO MORALES MEDINA, que se 
debe realizar traslado solicitado, conforme cuestionario obrante para efectos de la 
contradicción del dictamen pericial, elaborado por el Doctor JULIÁN ANDRÉS GARCÍA 
CAMARGO, para que el señor perito atendiera los puntos objeto de controversia en aquella 
audiencia. 

Por lo expuesto, por secretaría, se ordena el traslado del cuestionario radicado al señor 
perito LAUREANO MORALES MEDINA para que en un término de diez (10) días hábiles, 
proceda de conformidad con las aclaraciones técnicas, especializadas y requeridas por la 
parte accionante. 
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